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la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de julio de 2009.- El Viceconsejero, José de Haro 
Bailón.

A N E X O

DNI: 28874064W.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Inmaculada.
Código P.T.: 2982610.
Puesto de trabajo: Subdirector General Edificios y Obras.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Patrimonio.
Centro destino: Dirección General de Patrimonio.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2009, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las pres-
cripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me delega 
la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 
29 de septiembre), se adjudica el puesto que a continuación 
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección Gene-
ral de 26 de mayo de 2009 (BOJA núm. 119, de 22 de junio), 
para el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía Ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección 
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 23 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

A N E X O

DNI: 28.726.945.
Primer apellido: Milla.
Segundo apellido: Fernández.

Nombre: Milagros.
Código puesto: 9080010.
Puesto de Trabajo Adjudicado: Secretaria de la Directora Ge-
neral.
Consejería: Educación.
Centro Directivo: D.G. de Planificación y Centros.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 22 de julio de 2009, por la que se 
aprueba y se hace pública la resolución definitiva co-
rrespondiente al Concurso de Traslados entre el Perso-
nal Laboral de Carácter Fijo o Fijo Discontinuo incluido 
en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del 
Personal Laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, convocado por la Orden de 25 de 
febrero de 2009.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación convocado por la 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones 
establecidas en el Decreto 170/2009, de 19 de mayo (BOJA 
núm. 95, de 20 de mayo de 2009), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004 
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 18 de 
junio de 2009 (BOJA núm. 132, de 9.7.2009), al funcionario 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
das en el art. 65 del Decreto 2/2002, del 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de 
un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga 
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el 
art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 29 de julio de 2009.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 53276621-L.
Primer apellido: Domínguez.
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Segundo apellido: De la Rosa.
Nombre: Irene.
Código puesto trabajo: 9174610.
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Personal.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Delegación Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 16 de julio de 2009, por la que se 
nombra un miembro titular y un miembro suplente del 
Consejo Andaluz de Consumo, en representación de la 
Consejería de Salud.

De conformidad con el apartado segundo del artículo 
3.1.c) del Decreto 517/2008, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo Andaluz de Consumo y de los Consejos Provinciales 
de Consumo, uno de los representantes de  las Administra-
ciones Públicas del citado Consejo Andaluz de Consumo será 
una persona con rango de Director General, de la Consejería 
competente en materia de consumo, designada por la persona 
titular de dicha Consejería.

De acuerdo con el Decreto del Presidente 3/2009, de 
23 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el De-
creto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, las competencias relativas a consumo co-
rresponden a la Consejería de Salud. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

D I S P O N G O

El nombramiento de doña Celia Gómez González, Direc-
tora General de Planificación e Innovación Sanitaria, como 
miembro titular del Consejo Andaluz de Consumo, y como 
miembro suplente a don Jesús Trancoso Estrada, Jefe del Ser-
vicio de Tecnologías de la Información y Comunicación.

Sevilla, 16 de julio de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la compe-
tencia que me delega la Orden de 3 de noviembre de 1995 
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se adjudica 
el puesto de trabajo de libre designación convocado por Re-
solución de esta Viceconsejería, de fecha 5 de junio de 2009 
(BOJA núm. 115, de 17 de junio de 2009), a la persona que 
figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2009.- El Viceconsejero, J. Ignacio 
Serrano Aguilar.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Número de orden: 8.
DNI: 30.815.324-Q.
Primer apellido: Anguita.
Segundo apellido: Arjona.
Nombre: María del Mar.
Código puesto de trabajo: 6721410.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Modernización y Explotaciones.
Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: D.G. Regadíos y Estructuras Agrarias.
Centro destino: D.G. Regadíos y Estructuras Agrarias.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la compe-
tencia que me delega la Orden de 3 de noviembre de 1995 
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se adjudica 
el puesto de trabajo de libre designación convocado por Re-
solución de esta Viceconsejería de fecha 10 de junio de 2009 
(BOJA núm. 117, de 19 de junio de 2009), a la persona que 
figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 


